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INSTRUCCIONES Impuesto sobre Vehículos sobre tracción 
mecánica Autoliquidaciones  

Por la presente les comunicamos que se ha habilitado en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Aldaia el pago de autoliquidaciones de Impuesto sobre Vehículos sobre 

tracción mecánica por lo que los sucesivos pagos relacionados con la misma, deberán 

gestionarse cumplimentando la autoliquidación y efectuando el ingreso a través de la pasarela 

de pagos habilitada al efecto. A continuación, les informamos de la ruta y pasos para acceder a 

la sede electrónica donde podrán realizar las gestiones señaladas: 

 

1.- En la página web del Ayuntamiento de Aldaia, entramos a la Sede electrónica 

del Ayuntamiento: 

 
 

 

Una vez dentro de la Sede electrónica, si es la primera vez que realizas una 

gestión a través de la misma has de identificarte por primera vez, la opción se encuentra arriba 

a la derecha de la página. 

 

Una vez realizado el proceso de identificación elegir la opción de Carpeta 

tributaria: 
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2.- A continuación, nos aparece esta pantalla: 

 

3.- Elegimos opción con Acceso con CERTIFICADO DIGITAL (ATENCIÓN Sólo es válida esta 

opción) 

 

4.- Damos check en Autoliquidaciones 

 

 
 

5.- Seleccionamos la opción CREAR UNA LIQUIDACIÓN: 
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6.- ELEGIMOS impuesto sobre vehículos de tracción mecánica  

 

 
 

ELEGIMOS Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica  

 

7.- Le damos a siguiente  

 

 
 

 

8.- ELEGIMOS LA OPCIÓN QUE SE AJUSTE  
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Y VALIDAMOS EL IMPORTE 

 
9  A CONTINUACIÓN NOS APARECE ESTA PANTALLA 
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En el campo observaciones, ponemos el número de bastidor, así como los datos que 

consideremos oportunos  

 

LE DAMOS A SIGUIENTE  

 

10. - Aquí nos da la opción de utilizar los datos del Certificado digital o hacerlo en nombre de 

otra persona. 

Si son los datos del certificado le damos a PRESENTAR, si por el contrario, se hace en nombre 

de otra persona, se introducen los datos de esta persona. 
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Si son los datos del certificado le damos a PRESENTAR, si por el contrario, se hace en nombre 

de otra persona, se introducen los datos de esta persona. Y le damos a siguiente 

 
 

11.- Y marcamos la opción de OBTENER CARTA DE PAGO. 

 

12.- A continuación, se abre un documento: 

Que es LA AUTOLIQUIDACIÓN, en este caso, para su pago podemos proceder de dos formas; 

 

Opción 1.-  

 

Ir a la Carpeta tributaria a la pantalla inicial 

 
Y en la parte de acceso libre, cogemos la opción de pago de recibos 

 

Enlaza con la pasarela pagos 
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¿Dónde están los datos? 

 
 

ATENCIÓN EL CAMPO JUSTIFICANTE SE DEJA EN BLANCO.  
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Opción 2.- Imprimir documento e ir a Caixa popular o Banc Sabadell para formalizar el 

pago. 

 

 


